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DE LA

° n' ^*® l®y©6 obùgftràa en la Paninsiilii, ïsIm
«i eti nil, ^ '^*®*’7'®®’ ^ ^®* veinte dits de su promnlgaoiin, 
Ptomu^ ^pïisiese otra cosa. Se entende hecha la 
en la ®¿^g e¿i¿^ ^° "^^^ tormina la inserción de la ley 
*®^^îinüenbo^ ‘iineranoia de Us leyes, no excusa de su 

leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
_, _'^^^ ° oon^rario. (Oídí^a civil vigente) 

^B 6 de ^®®foto de 4 de Enero «e 1883 y la Beal orden 
horacionpc • \^^f disponen no se otorgue por las cor
al esoritnni • ^^®'*™® ”* municipales ningún documento 
do hsliBT Í’*® ^‘’® rematantes presenten los recibos 
'dos do i ®“° J"^® derechos de inserción de loa anun- 

subaetasenla Socefa de JttadWdy Bolriih Onoui..

SÚSCKIPCIÓÑ ‘PARTICULAE

Es OdwOBA Poeta».

Un mes.......................... . 3
Trimestre.. . 826
Seis meses......................... 18 bO
Un aDo. ....... 33

Fnssa OU Cdanoea pfu^wa.

Un mee. ■....,. 4
Trimestre............................. 11 26
Seis mese,3., . , , . . 33 60
Un alio45

¿fíenero iwito, 3S eintitnve de peseta,
Se publica todos loe diaa, excepto loa domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente une los Srea. Alcaide* 
y hecretarios reciban este “BOLETINn die^ndrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de oostumbre, donde permaneoeró 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyea, órdenes y anuncios que se manden publicer 
en los Boletines Ofioiaies se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo_conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordeños de'2 de Abril, de 3 y 21 de Oct abro de iá64.> 
Loa Bafioras Secretarios cuidarán hejo su mas estrecha 

respoi^bilidad, de conservar los números de este Boletiv, 
coleccionados para su enouademación, que deberá veril - 
caree al final de cada afio,

Advsbtrncîa. Conforme con la condición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se iasertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que aba
nen losinteresades el importe de su publicación, á rssón 
de 25 céntimos por línea ó parts do ella, y la venta ¿e nú
meros sueltos á 33 céntimos.

fratósada M Caaseio áe Ministras
[Gaceta del 23 de Agosto) 

SS. MM. el Bey y la Reina Ee-
(Q. D. G.) y Augusta Real 

^^«U continúan en ^an Sebas- 
®» sin novedad en su impor- 

salud.

■Ministerio de Gracia y Justicia

Kíuueto 2456 
■LEY

^‘Ib por la gra- 
®6baR ^ '°^ ^ *“ ^'‘^^'*’“'^’''’®” Eby de 
hienr, *’^ *“ ’" nombre y durante su 
fi'eino^- ^^^^ ^^ Reika Regente det 

y en/^'^?^ ^°® ^1°® l® presente vieren 
bau sabed: que les Cortee

y ^*^8 sancionado lo si- 
ao^^aû®'® ^* Se autoriza al Gobier- 
Rartn °" ^' P®*"® restablecer los Juz- 

suprimidos por los Reales da- 
Aeoct ^^ '^* Julio de 1892 y 29 de 

^®^^t rectificado en sue m- 
bresi^ ■' ^ ^^ P*^^ ®^ '^® 8deSeptiem- 
Oionef^s*’'^!®' ^'^“pre que lap Diputa
ran»»/. J ^yuatamientfs interesados 
RUien? ’^^ ^“^ obligaciones oonsi- 
Ujjjjp ®® “ su reinstalación en los tér 
Pai-íi ? ^ “^iidiciones que se determinen 

?®^hridad de su pago,
tjf^ 1 ’ *‘. El Gobierno de S. M. dio- 
^a ai ^^ ^imposiciones necees riaa para 
tregJ^^'^^^*^^ ^® ® *'® ^®y ®® ®i plazo de 
uiÓQ ®^®®®8 después de so promulga-

^Of tanto:
®iaa *j‘’®®®® * I®8 Tribunales, Justi- 
^Ofld j ^’ ®®beraador68 y demás Au- 
®®lBB i ^^’ ^'^^ civiles como militares y 
**idad ^^*°^^* ^^ cualquier olese y dig- 
®’’iUhl’- ^'** guarden y hagan guardar, 

"^ y ejecutar la presente ley en
•8Q8 partes.

^Svai ^^ ^^'^ Sobestián á veinte de 
Saig *^de mil cobocientos noventa y 
®1 ir - ^^ REINA REGENTE,— 
’'0el i’*®*"’ de Gracia y Justicia, Ma-

' Aguirre de Tajada.
Núm. 2462

P REAL ORDEN 
del ^°^^' ®*'" Publicada la ley de 20 
la autorizando ai Gobierno pa- 

stablecsr loa Juzgados da primera

1

1

instancia é instrucción anprimidos por - efio eoonómioo siguiente, cuyo impor- 
los Reales decretos de 16 de Julio de . te se determina en la adjunta tabla de- 
1892 y 29 de Agosto de 1893, siempre (, mustrativa. Tambiéu podrán constituir 
que les Diputaciones provinciales ó los o en la Caja general de Depósitos un ca- 
Ayuntamientos interesados respondan | pita! bastante á producir con el deven-
de las obligaciones consiguientes á la i go de intereses el importe de dichas 

p obligaciones.
j‘ 4.’ Dentro da los dos primeros me-

reioetalaoión, se está en el oaso de dio- 
tar desde luego, en cuuiplimiento de 
lo prevenido en en artíonio 2.*, las re
gles y condiciones que se ban de ob
servar para que la medida pueda rea
lizarse en el más breve plazo posible, 
con las mayores garanties de acierto, 
singularmente en la parte que se refiere 
A la seguridad para el pago de las nue
vas obligaoíones que se han de con
traer.

Â este fin, S. M. la Sbina (Q. D. 9.), 
Regente del Reino, en nombre de su 
Angusto Hijo, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ha tenido á bien dis

!

>

poner lo siguiente: E
1 .® Las Dipataoiones provinciales | 

y Ayuntamientos á quienes interese el 
restablecimiento de algún Juzgado de 
los suprimidos, lo solicitarán en instan
cia dirigido á este Ministerio dentro 
del término de tres meses, á contar I 
desde el día siguiente el de la publica- { 
ción de esta Real orden en la Gaceta 
de Madrid. j

2 .® A dicha instancia acompañarán j 
oertiñeaoión del acta de la sesión en ; 
que se haya tomado el acuerdo por la j 
Diputación provincial ó el Ayunta- t 
miento ó Ayuntamientos, siendo pre- 1 
also, cuando se trate de estas últimas 
Corporaciones, que concurra la Junta 
de asociados.

3 .* Para que tenga efecto la repo
sición de los Juzgados, las Diputacio
nes ó Ayuntamientos que se hayan, 
comprometidoá costear en sostenimien
to, ingresarán previamente en el Te
soro, con aplicación al capitulo y artí
culo oorrespondiente del presupuesto 
del Estado, el importe Íntegro por per-

i sonal y material de las mensu alidadas 
' que queden por vencer del corriente 
i aSo eoonómioo desde el día de su ine-

tal ación, ; la anualidad completa dal 

ses del Último trimestre del segundo 
' año eoonómicu á que se refiere la regla 
preoedante, las mismas Diputaciones y 
Ayuntamiento^ ingresarán en el Teso
ro el importe de otra anualidad para el 
año eoonómioo sucesivo.

Si dentro del plazo marcado aquellas 
Oerporaoiones no hiciesen este ingre. 
so, se entenderá que renuncian ai sos- 
teaimiento del Juzgado, y el Ministe
rio de Gracia y Justicia dictará laa ór
denes oportunas disponiendo la supre
sión do aquél, y la- forma en que el te
rritorio que comprendía haya de agre- 
garsa á los Juzgados limítrofes.

5,® Los Ayuntamientos no podrán 
disponer, pera hacer los expresados in* 
grasos y consignaciones, de las láminas 
procedentes del 80 por 100 de sus Pro

Estado demostrativo del gasto anual que corresponde á los Juzgados 
de primera instancia é instrucción con arreglo á las tres categorías 
en que se dividen.

Madrid 21 de Agosto de 1896,-El Sobseoretario, Antonio QaroJa Alix

CONCEPTO DE GASTOS

JUZGADOS DE

TKHUINO

Pesetas.

ASCENSO

Pesetas.

ENTRADA

Pesetas.

Sueldo de un Juez 6.600 4.500 3.760

Idem de dos Alguaciles á 600 pese-
taa, 640 y 480 respectivamente. 1.200 1.080 960

Asignación para material 360 300 200

Totales 7.060 5'880 A910

pios, ni de ningunos otros bienes quo 
tengan este carácter y que sólo deban 
deétinarse á sufragar gastos de servi
cios reproductivos.

6 .* Los Juzgados de primera ins
tancia é instrucción que se restablez
can, lo serán con la misma categoría, 
capitalidad y territorio que tenían al 
tiempo de aeordarse la sapreeión.

7 .“ El Ministerio de Gracia y Jus
ticia tendrá, respecto á los Juzgados 
restablecidos y costeados por las Di* 
putaoiones provinciales y Ayuntamien- 
tas, las mismas facultades y atribucio
nes que las leyes provisional y adicio
nal á la orgánica y demás dispesioio- 
nes vigentes le atribuyen en loa demás 
sostenidos por los presupuestos gene
rales del Estado.

De Real orden Io digo á V. E. para 
su conocimiento y á fin de que llegue 
al de las Dipataoiones provinciales y 
Ayuntamientos, mediante en publica
ción en la Gaceia de Madrid. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid 21 de 
Agosto de 1896.—Tejada,

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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BOLJ^TIN OFICIAL PK LA PROVEÍA DBj GO^pOBA

Tesorería de Hacienda de la provincia
DE CORDOBA

NUMERO 2452

RECAUDACION

Debiendo comenzar Is reoandaoión voluntaria de las enotas correapon- 
d i on tes a) primer trimestre del actual ejercicio por las da rústica, urbana, im- 
peasto de minas, oarruajes de lujo y patentes especiales para médicos, ya seas 
trimestrales ó semestrales, se baca saber á los contribayantas por dichos concep
tos de esta provincia que la cobranza da aquellas en cada pueblo habrá de veri- 
licarse en los días del mee actual, que á oontinaaoión ee expresan:

ZONAS PUEBLOS DIAS

Baena Valenzuela 22 al 25

Cabra
Doña Manola 
Nueva Carteya 
Zuheros

23 al 25
26 y 27
26 al 27

Castro Oastio 24 al 23

Fuente Obejuna Villaharta
Villanueva del Rey

26 y 27
26 y 27

Hinojosa Hinojosa 25 al 29

Lucena Encinas Reales 25 al 27

Pozoblanco Torrecampo 26 y 26

Rambla Victoria 23 y 24

I(ote Iznájar
Benamejí

23 al 26
23 »126

Lo que se hace público en este period¡cq oficial para conocimiento de loe 
contribuyentes interesados, á quienes es les advierte que en los diez primeros 
días de Septiembre próximo venidero podrán satisfacer sus cuotas sin recargo 
en las cabezas de partido donde exista Recaudador, transcurridos loa cuales sin 
vérifie arlo incni rirán en loe recargos de ínstraoción.

Córdoba 22 de Agosto de 1896.—El Tesorero de Hacienda, Eduardo Sol-

Sección 2.*
D. Tomás Cabrera Saroia 

Mateo Barea Gutiérrez 
José Suárez Varela 
Emilio Carrefio Gabarro

Sección 3-*
D. Manuel López Zapata 

Francieco Montoro Ordofiez 
Francisco Avilés Merino

Sección 4,*
D. Matías Sanz Losada 

Francisco de Vargas Machuca 
Agustín Dorado Pozo

Se ooión 6."
D, Pedro Pablos Sanz

Sección 6,"
D. José Melero Vida

Sección 7.*
D. Juan Jiménez Osuna

Sección 8.‘
j D. Rafael Jiménez Castilla 

Manuel Garrido
Sección 9.“

D, Antonio Villoslada Torres 
Manuel Serrano León 
José Alfaya Soto

Sección IO."
D. Antonio Alvar Fuentes 

poción 11."
D. Romualdo Castro Alvarez 

Sección 12."
0. Franoisoo Serrano Anohelerga 

Francisco Pino Lozano
Sección 13.*

D. Antonio Céspedes Jordano 
Joan Copete González

Sección 14.*
D. José Fernández de Cafiete 

Rafael Viguera Espejo
Sección 16,*

D. Rafael Moreno Estevez

DELEGACION DE HACIENDA
DX La

PROVINCIA DE CORDOBA

Cúcular núm. S4S4
La Dirección general de. Contribu

ciones indirectas, sección 2,", Delega
ción del G-obiemo en el arrendamiento 
da Tabacos, participa á esta Delega- 
oián/JAffit oargo en ordep fecha 6 del 
ae^pf,^h^b/^ nombrado á Iqs iodiví^QOs 
que se expresan á continuación para 
ejercer en la provincia la inepoeeión y 
vigilanoia-dq^ imjíoeetfO íObre las ceri
llas fosfóricas y todas clases de fosfó- 
ros, así como para nerseguir el oontra- 
bando.y d^raudaoióp.

NOMBRES

D. Eutiquio Gibert Piasaa 
Benigno Arroyo Mazariegos

Lo que se hace constar pur medio 
de la presente circular y en el BOLETIN 
OnotAL de esta provincia para conocí- 
miento de las autoridades y demás in
teresados en el asunto que nos ocupa, 

Córdoba. 24 de. Agoato-de 1826.—El 
Delegado de Hacienda, Pedro Ortega.

AYUNTAMIENTOS
CÓRDOBA

Núm. 2466

Uesjgnados por sorteo, en sesión pú 
blica oelebradp en la noche de ayer por 
el Ayuntamiento de mi pnísidencía, los 
35 vooalee que con esta Corporación 
han de oonstitnir la asamblea encarga
do de fijar dé§nit¡v,aín^fif® lbí8 presu
puestos del distrif^oj/Cep^pt#^ ja4onea- 
tas, generales de edmieistraerón en oh 
aotiual afio económico, han resultado 
elegidos en cada una de las quince 
saqoionea an que se hallan divididas 
laa ciaaes oonsriboyeutes que con arre
glo á la ley tienen derecho á figurar 
en este censo, los individuos que á oon- 
tinoaoióc se expresan:

Sección 1."

D. José Barea Liesree 
Gregorio Garda y García 

iBafael López Diéguez 
Manuel Enríquez y Enríquez 
José Molina Fernández 
Manuel Girola Lovera 

Sr.> Marqués de Valdeíorea 
D. Mariano Molina Fernán  dea

Lo qeejademás de cornonioarlo indi
vidualmente á los elegidos, ee publica 
complieudo con lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la ley municipal, pera que 
dentro del término de ocho días, con
tados desde el de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletim OffortT , 
ee produzcan las redamaoioois ó excu
sas que con arreglo á la citada ley co
rrespondan,

Córdoba 20 de Agosto de 1896.—E. 
Alvarez.

ALMEDINILLA
Núm. 2459

Don Antonio Vega, Alcalde constítnccional 
da esta villa.
Hago saber: que en el expediente 

ejecutivo que se sigue contra don Ma
nuel Malagón Ramírez, por débitos á 
los fondos del Pósito de esta villa y 
en virtud dp providencia dictada en el 
día de la>fecha, se sacan í pública su
basta los bienes iumuebles embargados 
al mismo que 4.000 tin nación se expte 
sap:

Una casa en l|a calle Plaza, d« esta 
villa, marcada con el número 1,*, corn 
puesta, de dos pjsos y corral, que linda 
por su derecha con otra de Pablo Diaz; 
por la izquierda con la de don Ramón

González Abril, y por la espalda con 
corrales de Josefa Serrano.

Cuya subasta tendrá lugar el día 
siete de Septiembre próximo y hora de 
doce á una de su tarde, en la» Casas 
Consistoriales, por el tipo de noave- 
oientas veinte y cuatro pesetas onaron- 
ta y ocho céntimos; admitiéndose pos* 
turas que cubran Isa dos terceras par
tea de su capitatizacióü, mediante la 
consignación del diez por ciento en 1» 
Depositaría dei Ayuntamiento} de
biendo advertir al rematante que he de 
entregar el importe del remate en el 
acto de la adjudicación y al deudor que 
podrá libertar su finca pagando la deU' 
da y recargos antea de oelebrarse la 
sobasta.

Dado en Almedinilla a veinte de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Alcalde, A. Vega. —P. 9* ^'* 
El Agente, Antonio López.

JUZGADOS
LA VICTORIA

Núm. 2444
Don Franoicco José Montilla y Avilés, JÍeso

tro de primera enaefianea superior y J®®*^ 
municipal de esta viLta.
Hace saber: que en las diligeoo^®® 

instruidas por este Juzgado opa moti
vo de el día veinte y tres de julio a®' 
terior haber lesionado- un perro dé I* 
propiedad de José Soria Carnerero, dé 
estos vecinos, á la niña de ocho afios 
de edad Micaela León Remos, hija de 
Manuel León Maeles y de TereM ®** 
mos Luque, vecinos de Oasarrabondai 
provincia da Málaga, ee ha acordáis*’ 
la celebración del correspondiente j®^' 
ció de faltas, que tendrá lugar en ^* 
Sala Audiencia de este dicho Jozga^^’ 
sito hoy ea la plaza de la Villa, num®'*’ 
uno, el día cinco de Septiembre próXi' 
mo venidero y hora de las doce de t®** 
mañana.

En su virtud é ignorándose el actual 
paradero de dicha niña y de sus P®' 
dres por estar todos estos dedicados 4 
la mendicidad de poeblo en pueblo, p®^ 
el presente se cita y llama al referid® 
Manuel León y Macías, cuyas señas a® 
iguoran pira que en el día y hora *®' 
ñalados ee persona con su expra®®^^ 
hija á usar de su derecho en expre®®^® 
aoto judicial.

La Victoria 1.“ de Agosto de 189®' 
—Francisco José Montilla y Avilé®-'' 
P. S. M.: Bartolomé Aguilar, Seor®' 
tarie.

LA RAMBLA
Núm. 2448

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instrU® 
cióu de este partido.
Por la presente se oitp, llama y 8®* 

plaza al procesado Miguel Gómez Tór®^’ 
de veintp y ocho afiqs de edad, oas®^*^* 
jornaiero y vecino de Benaocar y o®^^ 
actual paradero se ignora, par» 4®® 
deutto del term no da diez días, 
dos desde su insevoión ea la *^®^^^^^ 
Madrid, comparezca ante este Ju^g® 
á responder á los cargos que le result®®
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26 DE AGOSTO DE 1896

^9 ^ sun^vpfqqs centra ^; mieii^;aei 
lostrcye pot harto de cabalúríaa de don 
Rafael Lovííra Sánchez, de Hôte; de 
«ste dotnioilio; «peroibido que de no- 
■verifioarlo as le Àblsrarà rebelde y le 

J^aré el perjuicio que haya loger.
AI propio tiempo ruego y eucargo à 

todas las autoridades de la B&oion.pi’so 
tiquea aotivas diligenoiaB para la busaa 
y captura del reherido Angel Gómez 
Í^Wí) y caso de ser hobidiO lo ppngan 
«a la cárcel de este partiáb fi mi diepo- 
®>eióa con iji^ segupidadas co o ve ni ea- 
toí-, por tener deoret^a an prisión.

l^ado en la RamLtaá veinte y dos do' 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
®ais,~-Manu6l Polo y Pérez.—El Se- 
oratario, Licenciado Juan de Dios No
gués,

Número 2449 

Edicto
^on Manuel Pólo y Pérez, Juez de primera 

laslanoia de este partido.
Hago saber: que en esta Juzgado y 

®ntael que refrenda se inetroye ezpa- 
lenta de juriadioción voluntaria á ina- 

^noia del Procurador don Manual 
^eua Gómez, en nombre del muy 
i astre seílordon Garlea Cabrera y Mon- 
i 8) 780100 de Herrera, sobra que se 

inscriba en el Registro de la Propiedad 
s Posadas, á nombra da su finado se- 

^'^'^ Rafael Cabrera y Pérez 
® Savedra, vaoino que toé de Córdo- 
®tsl dominio da une hacienda da olí" 

^^1 Oon caserío de teja y molino aoei 
^j ®i nombrada del Carmen, situada en 

^étrninQ ni unici pal de Faeots Pal- 
‘®t de oabida de ciento quince fene 

Sas, un celemín y un onartillo de t¡e- 
^^y ó sean ciento noventa y dos aran 

? ^^’^íní’alentee á setenta hectáreas, 

®’"®®® y veinte y cuatro oen* 
£ isas, pobladas de olivar, qoe linda á 

^'^^ suerte de tierra de Auto- 
hada '*'^ ^^^’‘û y olivar-nombrado Ca
va * '^* Almiña; Mediodía con otro oli- 
^^ uouooíiJq por Isí Vereda^; Pouien

"^^ ‘^ dehesa de Picachos y olivar 
atie''?''*^ ^^’'^’'^*^* y Norte con otra 

£ ® de tierra de José Prieto.
^^ 8 fino^ descripta pertenece *1 i^s- 
deS^^°*^ ^’^^ Refael Cabrera y Pérez 

Q por haber!a adquirido en
2^ p^° P^toeite de Joan Berea, Leren
dos * ®/®*ríi» y Bartolomé Jiménei, Ias 

primerag eu ei ^g^, ¿g 1836 y las 

en -^ ^®® pprteneman á este dirimo 
dg ^ ®*5“i®bte año de 1837, y á virtud 
cti/T^'*^° P*’®^i'iitado por citado PrÓ- 
Sea^ °^ ^** nombre del referido ilustre 
en *^f ^’^'^ Carlos Cabrera, he Acordado 
lo ^^^'^í'^®ucia de-ayer, de acuerdo con 
^j^'®’®úido en el art. 404 de la Ley 

81ft3 ®°®*’i®» convocar por Reguoda vez 
da *‘®’'®®‘»8 ignoradas á quienes-ppe- 
8D1^^'^^''^'°^*' '^ inscripción dé dominio 
d^ ''**^*^'1 pata que dentro del téripino 

'?^^° veinte días, contadóc desdq 
j^^ Hcanión tfel pregante ea áí Boig^‘ 
reg RICIAL de esta provincia, compa- 
“'eea’' ^°^*’ ®®*® Juzgado si quieren 
fido ^ ^^ Jepeoho que so creep- agis- |

^e ^'^ ^^ Rambla à diez y ocho 
y S6‘ ^^^° ^* “if ochocientos noventa

P*^*o y Pérez.-EI ao- 
®t CelestiQQ Aguilar.

CORCOBA 
Nim.2442

Don Antonio Alonso Solano, Jaez de inatruo' 
ción de esta ciudad y au partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza por término de diez días, 
al procesado que deapnes se expresará, 
para que comparezca ante este Juzga
do, sito çn la calle Marqués del Villar, 
número tres, de esta ciudad, al objeto 
de practicar cierto requerimiento en el 
sumario que me hayo intruyendo con
tra el mismo, por el delito de lesiones 
al preso Gabriel Poner Lozano.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades tanto civiles 
como militares é individuos de la poli
cía jo dioial, procedan à la busos y cap
tura del que se expresará, y caso de ser 
habido lo pongan en la cárcel del par 
(ido y á dispoaioión de eate Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Y se apercibe á referido procesado 
que si dejase de comparecer en el tér 
miso que se ha señalado, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis—A. Alonso Solano.—El actuario, 
Félix Nogués,

Nombre, apellidos y demás dreunatan' 
cías del procesado

Juan José Mo Boz Morón, natural y 
veoiao de esta ciudad, domiciliado en 
la calle del Tinto, número doce, de diez 
y siete años de edad, soltero y pa
nadero.

Es de estatura alta, color del rostro 
moreno claro, sin pelo de barba, ojos 
grandes pardos y pelo negro.

Vertía chaqueta y pantalón de tela 
de lavar á ouedros, sombrero hongo 
negro y zapatos negros abiertos por 
delante.

Núm. 2460
Por virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de diez días, al 
procesado que después se expresará, á 
fin de que comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad para la 
práctica de cierta diligencia; aperoi- 
biéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y ¡a parará el perjuicio 
que hubiere loger.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo, 
caso de ser habido, à disposioión de 
este Juzgado, en la cárcel del partido, 
con las seguridades convenientes, pues 
asi lo tengo acordado en cumplimien
to á oarta-iordan dé la men mb nada Au- 
dienoia. , . , ■ j

Dado ei OóíÁiMÍa-á vehiM j 'dos de 

Agosto de mil ochociaotos noventa y 
aeréis Al Albnao Solano.—El actuario, 
FéJix3<oguéa-’, . . .

Procesado 
j^etáardO'-Mépdiola Vergalé, de 21; 

añorde^edad, soltero, natural y vecino 
de^SéJiílá, con domicilio ea la cal fe ÁV^ 
gt^leéf túmero diez y 8013.

HINOJOSA DEL DUQUE 
Núin. 2458

Don José Muñoz Bocanegra, Juez de inst/uc- 
ción do este partido judicial.
Por la presente requisitoria hago ea 

ber à loe de igual clase y municipales, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía juáicisl de la 
nación, que en este Juzgadé y aetua- 
otón de don Juan Angel ee instruye 
sumario por el delito de hurto, contra 
Manuel Sánchez Peña, en el que te ha 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g ), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresará, poniéndolo, en 
su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado, 
eu las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala 
Andieacia de este Tribunal á respon
der de los cargos quo contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados dea 
de la inserción de esta requisitoria en 
loa periódicos oficiales, apercibido que, 
de no verificaría, será declarado rebel
de y le parará el perjaioio que hubiere 
logar ea derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del procesado Manoel 
Sánchez Peña, natural de Castuera, ve
cino de Belmez, casado, jornalero, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de An 
drés y Asunción, estatura regular, ojos 
melados, pelo castaño, boca regalar, 
ootui blanco, labios delgados, denta
dura blanca y cejas al pelo.

Dado en Hinojosa á diez y ocho dC 
Agosto do mil ochocientos noventa y 
seis.—José Muñoz Bocanegra.—El ac
tuario, Juan Angel.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE CABRA

Nùmeio2463
Don Rafael Eni» del Fortal, Agente ejecuti- 

vo de la Hacienda pública en esta zona, 
Híigo saber: que en el expediente de 

epremio seguido en esta Agencia eje
cutiva contra don Miguel Contreras 

Í* Porras, por débitos a la Hacienda pú
blica por el concepto de plazos venci
dos de bienes nacionales, sé ha dictado 
en dicho expediente la providencia si
guiente:

Providencia. “En vista de las an
teriores diligóUoia.3, y resultando de 
las mismas haberse practicado por el 
auxiliar de esta Agencia ejecutiva en 
el pueblo de Zuheros, cuantas diligen- 
oias han sido necesarias, con el fin de 
notificar al deudor el débito que se re
clamo, lo que no ha podido tener efecto 
por ignorarse su paradero, según se 
acredita con la notificación qpe antece- 
de, y aparé'óf^odo ignaliheute que di - ^ 
cho deudor carece do bisue-o iumuebles 
y que Iq peca dp -que se trata, que sonj 
los únicos bienes que se le conocen,ra
dica en el término de Luque, jurisdic
ción de la Zona de 'BITe&á, féqnieran 
naevamente de págo al deudor de la 
cantidad de ciento setenta pesetas, im- ;

Ï porte de los plazos diez y siete al dies 
y nueve, de una haza de tierra en la 
fuente de Sálvella, procedente del cle
ro, por medio de edictos, que se fijarán 
en loa sitios de costumbre de la villa de 
Zuheros, corno asimismo en el Botamr 
OnoiAL de esta provinoia, á fin de que 
pueda llegar á oonocimiente del refe
rido deudor don Miguel Contreras Po
rros, cayo domicilio ee ignoro.,,

Y para qne tenga efecto la publici
dad de to'providencia inserta, extien
do y firmo la presente, en Cabro á diez 
y nueve de Agosto de mil ochooiautoa 
noventa y seis,—El Agente ejecutivo, 
Rafael Ruis del'Port ab

ZONA DE COBDOBA 

Núm. 2464

Bienes Nacionales
Aso BCoHÓKioo DB 1896 Á 1396

Edicto
Hallándoee en descubierto en esta 

Agencia en el pago de los plazos ven
cidos y no satisfechos do Bienes Na
cionales don Juan Cuevas y Regulez, 
como rematante de varias hazas an el 
término de Monturque, ouyo importe 
de pesetas onatrooientas cusrenta y seis 
con treinta céntimos; don Rafael Cas
troverde, también como rematante de 
varias suertes de tierras en Enoinaa 
Reales, su importe doscientas veinte 
y cuatro pesetas veinte céntimos,y don 
Cayetano Martín Ruiz, como rematen
te también da una casa solar que sir
vió de portazgo en la carretera de Ma
drid, en término del Carpio, cayo dé
bito es de doscientas pesetas, según la 
certificación expedida por la Tenedu
ría de Libros de la Intervención de 
Hacienda de esta provincia, y contra 
los cuales se instruye expediente en 
segundo grado da epremio é ignoran
do esta oficina el actual domicilio de 
los actuales poseedores, por el presen
te y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 96, párrafo 2,* de la instruc
ción de 18 de Julio de 1879, se cita y 
emplaza los mismos para que oompa
rezcan á pagar el improrrogable térmi 
no de diez'días, no descubiertos on la 
Tesorería do Hacienda; en la inteli
gencia que de no verificarlo así sa de
clararán en quiebra las fincas, sin per- 
juicio de seguir practicándose por esta 
Agencia las diligencias necesarias pa
ra exigír la responsabilidad qoe pro
ceda,

Córdoba 21 de: Agosto de 1896. —El 
Agents ejecuti vo, Ricardo Ferry.

AGENCIA EJECUTIVA 
DE PRIEGO

Núm. 2439

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Don Juan Muñoz García, Subalterno del 

Agente ejecutivo para la cobranza territo
rial ¿ iuduatrial de esta zona y eu partido.

Hago saber: quo siguiendo lo dis
puesto en la jnetiracuróa de 12 de Ma
jo de 1888, art. 37, regla 4,‘, y fialláat.,
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does «premiados en tercer grado loa 
contri boy en tes que & con tin naoión so 
expresan, por los años de 1893 à 94 y 
914 4 96, por la oentribaoión territorial, 
les han sido embargadas las fincas ai- 
gnientee:

Francisoa Bermúdez Agoayo, Poya- Í 
ta.—Seie fanegas tierra secano en el 
Jaratejo, Poyata, de esta término, qne 
linda al Norte de Francisco Padilla fio- 
pera; Beta de Lucio Sánchez Martin; 
Sor y Oebte del dioho Franciaoo Padi
lla Lopera, capitalizada en pesetas

401 60
José Carrillo Gonzálex, Zamoranos. 

—Un oelemín de tierra regadío en Za
moranos^ de este término; derecha en
trando casa de José Povedaco; izquier
da de Telesforo Serrano, y espalda del 
Laque, «pitalizada ea ,' 416 60

Alfonso González Hinojosa, Salado, 
—Una fanega tierra aeoano en la Ti 
fiosa, de esté término, qae liúda al Es
te otras de Manuel Pérez Prados; Sor 
el mismo; Oeste de don Oárlos Valver
de, y Norte la ssi vid ombre, capitaliza ■ 
da en 170

Fernando Gatiérrez, Cubertilla. — 
Una fanega y eaip oelsmines tierra se
cano en el sitio de los Valdihnelos, de. 
este .término, que lindan al Este y Sur 
otr^a de Juan Félix Beyes; Oeste da 
Ana Bermúdez, Gutiérrez, y Norte del 
Duque, capitalizada en 390

José Giménez Sánchez, Algarinejo. 
—Dos y medía fanegas de tierra que 
son parte del cortijo del Soldado, de 
este término, y sitio de la Poyata, qne 
lindan al Norte otras dé Manuel Sán
chez Diaz; Este de José Matas Rogel, 
Sur de Antonio Aguilera Giménez, y 
Oeste del Cortijo Nuevo, capitalizadas 
en, 425

Antonio Hioojose Sánchez, Salado. 
—Seis fanegas tierra monte en la Ti
ñosa, de este término, que lindan ai 
Norte la Vereda Real; Este tierras de 
Antonio Rodríguez; Sur del deudor, y 
Oeste de Fulgencio Serrano Padilla, 
capitalizadas en 180

Antonio Laque Siles, San Francisco. 
—Una fanega y ocho celemines de tie
rra olivar en la Almorzara, de cate tér
mino, que linda al Norte la vereda; Es
te tierras de Pedro Carrillo; Oeste da 
Rafael Melgarejo, y Sur la vereda, ca
pitalizada en 170

Rafael Miranda Díaz, Po^ta,—Doe 
fanegas tierra secano qne son parta dei 
cortijo del Soldado, en la Poyata, de 
este término, que linda por el Norte 
otras de Tomás Campaña Díaz, Este de 
Franoisco Matas Prados; Sur de Loren
zo Giménez Padilla, y Oeste de José 
Sánchez, capitalizadas en 340

Josefa Ramona Núñez.—Cinco cele 
mines tierra olivar en Leones, de este 
término, que lindan al Este y' Sor de 
José Serrano Loque; Norte y Oeste de 
Antonio Ortiz, capitalizada en 120

Migael Núñez Jaime, Algarinejo,— 
Una fanega y seis celemines de tierra 
seoano que son parte del cortijo del 
Salado, en la Poyata, de este término; 
que lindan al Sur otras de José Prados 
Jaime; Este de José Miranda Ropero; 
Norte de Manoel Sánchez Cañadas, y 
Oeste de Antonio Cano Escobar, capi
talizada en 266

BernardcOchoa Serrano-—Uña fane
ga, siete celemines y dos cuartillos tie 
rra olivar ea el Caño Montenegro, de 
este término, que linda el Norte otras 
de Gregorio Pérez Comino; Sor de 
Laisa Agailera; Este de Francisco Pra 
dos Matas, y Oeste de Manuel Gonzá
lez, esp¡talizada en 660

Joaquín Ortiz Gamiz, calle Aguila. 
— Doce fanegas tierra secano en los 
Arroyos de este término, que lindan al 
Oeste otras de loe herederos de don. 
Antonio María Roiz Amores; Noríe y 
Sar de doña Carmen Serrauo, y Este 
la servidumbre, capitalizada en

1600
Viotorio Ordóñez González.—-Nuave 

celemines y tres onartíllos tierra seca
no en,Dehesa Sierre,-de esta término, 
que linda ai Este otras de Cristóbal 
Povedano; Sur de Antonio Moralea; 
Oeste de Juan Bautista Pareja, y Nor
te de Cristóbal- Matas, capitalizada en 

1518
José Padilla Cid, calle Málaga,— 

Ocho celemines de tierra viña en los 
Arroyos, da este término, qne linda al 
Norte con la vereda de ia Loma; Sur 
tierras de Rafael Rivera y F ron cisco 
Carrillo; Esie de loa herederos de Juan 
Gil, y Oeste de Fraaoisoo Rosa, capita
lizada en 260 60

José Vico Pérez, Solvito..—Veinte y 
oínco.íanegas y tres cnactiJ-js da tierra 
secano ea el Solvito, de este-Lérmino, 
qua lindan al Norte otras da Juan Fé
lix Reyes; Esta de Rosario Moral Aba
los; Sur el lío Salado, y Oeste más da 
José Sánohíz Ortega, oapitalizáda en 

321960 
Cuya subasta tendrá lugar el día 26 

del mes actual, y hora da las doce á- 
ana de su tarde, en las Casas Consisto 
riales de esta ciudad, donde se admiti
rán posturas que cubran ei priasip-^1, 
Bpremíos y gastos del procedimiento 
ejecutivo, oca arreglo à lo que dispone 
el oaeo S.” del .art. 4,* ¿el Real decreto 
de 27 de Agosto de 1893, previniendo 
álos rematantes que se obligan á en
tregar en el acto del remate el importe 
del principal, apremios y gastos del 
expediente; advirtiendo á los deadores 
que podrán evitar la venta da las fincas 
pagando antee de verífioarse los rema
tes los descubiertos que le resulten sin 
que después de verificados éstos pae- 
dau evitar la adjadicaoión al compra
dor, como se halla prevenido en el ar- 
tíouio 42 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Y en oumplimiento de la regla 4^ 
del art. 37 de la vigente instrnooión, se 
anuncia el presente llamando licitado
res, con citación de los interesados.

Priego 11 de Agosto de 1896.—El 
Agente ejecutivo subalterno, Joan Mo 
ñoz.

iDïSitigacioH lécoica y admuistrativa
DE LÀ

HACIENDA PUBLICA

PROVINCIA DE CÓRDOBA 
Nhm.2446

Don Federico López Higueras, Jtfe de Ke- 

gooiado de tercera clase y de la Investiga
ción de Hacienda de esta provincia.
Por la presenté se cita á don Rafael 

Zafra, cuyo actaal paradero se ignora, 
á fin de que comparezca el día 16 del 
próximo mes, á laé once de en mañana, 
en latí oficinas de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, para asis
tir á ¡a junta administrativa que se ha 
de celebrar en la referida feoha pata 
resolvér el expediente de defraudación 
que se instruye contra el mismo por la 
industria de subasta al martillo; bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo 
así, será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjai-cio qua haya lugar.

Dado en Córdoba á21 de Agosto de 
1896. — El Jefe de la Investigación, 
Federico López Figueras. —El Secre
tario, Febérico Guadix.

Fábrica militar de harinas 
DEpOEDOBA

Nún).3461
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 1.* de 
Septiembre próximo, á las nueve de la 
mañana, para la adquisición de los ar- 
tícaíos sigdieutes:

Artículos y condiciones de cada ano
Trigo de 2,* clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en pape! del 
eellb de la clase i2,'

Será de.seéhada toda oferta qué no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual 80 presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sna- 
oríben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposioiones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Agosto de 1896.—El 
Administrador, Secretario, Mariano de 
Santa Ana. —El Comisario de Guerra 
Interventor, José Boza.—V." B.®; EI 
Subintendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se da- 
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otra. Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de Abril 
de 1893,

Sección de anuncios

ElGCGÍOlGS
Las actas origina

les y sus copias; lis
tas duplicadas de 
votantes; los certifi
cados de escrutinio; 

los nombramientos 
y credenciales para 
las próximas elec
ciones de Diputados 
provinciales, se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO de CORDOBA, 
Letrados 18.

El padrón y su 
lista cobratoria, 1® 

| relación de descu- 
j biertos, las hojas de
claratorias, asi corno 
las cuentas de cargo 

íy data, se hallan do 
' venta en la impren- 
¡ta del DIARIO, Lo- 
1 Irados 18. 
t --  

H La matrícula in* 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 

' de venta en la im* 
pronta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le* 
trados 18. 

Los fÉlEÍHilO) 
de la riqueza rústi' 
ca y urbana, eu Ü®' 
ta cobratoria y esta
dos correspondientes 
á este formulario, s^ 
hallan de venta en 
la imprenta del “Dia' 
rió de Córdoba.,,

Los pedidos se re
miten á vuelta de co
rreo.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOE^
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